
Modelo de carta 
 
 

 
(Su membrete) 
 
 
(fecha) 
 
Re: Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo aplicable a 
determinados plaguicidas y productos químicos peligrosos de comercio internacional 
 
A: (Escriba el nombre y la forma de la dirección correcta, ejemplo: Honorable J. Smith, Ministro de Salud) 
 
(Estimado Ministro Smith), 
 
Les escribimos para expresarle nuestro firme apoyo a la Propuesta de enmienda del Artículo 22 del Convenio de 
Rotterdam presentada por los Gobiernos de Botswana, Camerún, Ghana, Kenya, Lesotho, Malawi, Mozambique, 
Namibia, Nigeria, Swazilandia, Tanzania y Zambia. 
 
Esperamos que nuestro gobierno apoye este cambio durante la próxima Conferencia de las Partes en el Convenio 
de Rotterdam, que tendrá lugar del 24 de abril - 5 de mayo de 2017 en Ginebra, Suiza. 
 
Como usted sabe sin duda, el Convenio de Rotterdam no es eficaz para las sustancias que tienen un fuerte lobby en 
la industria nacional. En primer lugar, los grupos de interés de la industria insistieron en que la adopción de 
decisiones consensuadas en el marco de la Convención sean de unanimidad. Luego, utilizando el requisito de 
unanimidad, esos mismos grupos de interés han bloqueado la inclusión de sustancias para el Consentimiento 
Fundamentado Previo en virtud de la Convención. Me refiero en particular a la Asociación Internacional del Crisotilo 
y a la Alianza Crisótilo, quienes han logrado bloquear la inclusión del amianto durante años con el apoyo de muy 
pocos países. 
 
El cambio propuesto significaría que en ausencia de un consenso, una sustancia podría ser listada si una mayoría 
del 75% de las Partes que votaron apoya esa acción. 
 
En nombre de (la organización), afiliado a la Internacional de Trabajadores de la Construcción y la Madera, que 
representa a 12 millones de trabajadores de la construcción y materiales de construcción, le instamos a reconocer 
que esta situación debió haber sido corregida hace mucho tiempo. Mientras una de las partes pueda ejercer un veto 
sobre la inmensa mayoría de los países y la recomendación de la secretaría, así como de la buena ciencia y el 
sentido común, la Convención de Rotterdam será siempre desacreditada. 
 
Cientos de miles de trabajadores mueren de enfermedades por asbesto cada año y millones más sufren 
discapacidad y dolor. Contamos con su apoyo para corregir esta situación. 
 
Respetuosamente, 
 
 
(Nombre y título) 
 


